
 

 

 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: A/SER-012278/2020 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 

“COORDINACIÓN E INFORMACIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN SU AFECCIÓN A 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO”, promovido por el Área de 

Estudios y Proyectos, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 150.543,36 euros, IVA 
incluido. 

   
El Consorcio Regional de Transportes de Madrid, como organismo competente en el servicio 
transporte público, es frecuentemente requerido para elaborar el correspondiente informe, para la 
tramitación del planeamiento urbanístico, que la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid 
establece. Los informes se refieren principalmente a actuaciones urbanísticas de Planeamiento 
General o Planeamiento de Desarrollo. En este contexto, teniendo en cuenta que el personal del 
Consorcio dedicado a estas tareas es muy reducido y considerando la cualificación que se precisa 
para realizar este tipo de trabajo, resulta plenamente justificado efectuar una contratación externa. 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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